RES. 1798/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000364, Ent. N° 2563/19)
VISTO: el Oficio N° 1512/19 de fecha 25.06.19 remitido por la Contadora Delegada de la Intendencia de Maldonado, comunicando la reiteración del gasto emergente de la renovación del contrato para la actualización del licenciamiento IGDOC para todos los módulos y el servicio técnico para el año 2019;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 10919/2018 de fecha 20.12.18, al amparo de lo dispuesto por el art. 33 lit. C) nral 3) del TOCAF, el Ejecutivo Departamental dispuso la contratación directa de la empresa ISA Ltda, para la actualización del licenciamiento IGDoc para todos los módulos y el servicio de soporte técnico por el año 2019 por un monto de U$S 62.800, más IVA y el mantenimiento de licencias IBM Domino por un monto de U$S 32.576 más IVA, por el período que va desde el 1.01.19 hasta el 31.12.19;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 583/19, adoptada en sesión de fecha 27.02.19, acordó observar el gasto por contravenirse lo dispuesto en el art. 211 lit. B) de la Constitución de la República;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº2579/2019 de fecha 25.03.19, reiteró el gasto, aduciendo que resulta inaplazable insistiren el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el art 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que lo expresado en la  resolución de reiteración no enerva los fundamentos de la observación formulada oportunamente por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art.211 lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 27.02.19;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada       actuante.
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